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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

   
RESOLUCIÓN N° 05408-2024-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 03947-2024-JUS/TTAIP 
Recurrente : HEIDY ASUNTA CRUZ CORAHUA 
Entidad           : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 

PÚBLICOS 
Sumilla : Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 2 de diciembre de 2024 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 03947-2024-JUS/TTAIP de fecha 12 de setiembre 
de 2024, interpuesto por HEIDY ASUNTA CRUZ CORAHUA1,  contra la Carta Nº 00563-
2024-SUNARP-OA de fecha 3 de setiembre de 2024, mediante la cual la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS2, atendió la 
solicitud de acceso a la información pública presentada con fecha 2 de setiembre de 2024, 
al cual generó con Hoja de Trámite: E-00-2024-051846. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fecha 2 de setiembre de 2024, en ejercicio de su derecho de acceso a la 
información pública, la recurrente solicitó a la entidad se le proporcione: 
 

“(…) 
Cuál es el factor que determina la diferencia en la escala remunerativa de los 
Registradores Nivel R1, R2 y R3 y cuál es la base legal de la diferenciación” (sic) 

 
Ante ello, con la Carta Nº 00563-2024-SUNARP-OA de fecha 3 de setiembre de 2024 
la entidad atendió la referida solicitud, manifestando lo siguiente: 

 
“(…) 
Al respecto se indica que la información de las consultas formuladas en el marco 
del derecho de petición administrativa no corresponde ser atendidas por la Ley 
27806- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se 
recomienda realizarlas en el marco del TUO de la Ley 27444- Ley del 
Procedimiento Administrativo General.” 

 
En ese sentido, con fecha 10 de setiembre de 2024, la recurrente interpuso ante la 
entidad el recurso de apelación materia de análisis, alegando, entre otros, lo siguiente: 

 

                                                 
1  En adelante, la recurrente. 
2  En adelante, la entidad. 
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“(…) 
Interpongo recurso administrativo de reconsideración para que se declare la 
nulidad y/o revoque la Carta N° 00563-2024-SUNARP/OA del 03.SET. 2024. 
expidiendo la Información solicitada mediante Hoja de Trámite (E-00-2024- 
051846), “(…)”. 
 

Mediante la Resolución N° 04980-2024-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA3 se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio, requiriendo la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud impugnada, así como la 
formulación de sus descargos. 
 
Con Escrito presentado a esta instancia el 21 de noviembre de 2024, la entidad remitió 
el expediente administrativo que se generó para la atención de la solicitud; asimismo, 
formuló sus descargos: 

 
“(…) 
De lo expuesto y en relación al presente caso, la recurrente consulta a través de 
la vía prevista en la Ley de Transparencia (norma específica sobre transparencia), 
¿Cuál es el factor que determina la diferencia en la escala remunerativa de los 
Registradores Nivel R1, R2, R3 y cuál es la base legal de la diferenciación?, Sobre 
el particular, cabe señalar que la interrogante formulada por la ciudadana Heidy 
Asunta Cruz Corahua se encontraría fuera del ámbito de aplicación y competencia 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Cabe señalar, que la precitada sentencia del Tribunal Constitucional en su 
fundamento 2.2.2. Naturaleza jurídica del derecho de petición, señala: “De este 
modo en determinados ámbitos como los referidos a las peticiones individuales o 
colectivas que buscan el reconocimiento por parte de la Administración Pública de 
un derecho subjetivo, o en las cuales se solicite información o se formulen 
consultas, o que se solicite un acto graciable de la autoridad competente, el 
derecho en mención se constituirá en un medio ordinario para su efectiva 
realización; pero, en aquel ámbito en el cual existan mecanismos o recursos 
establecidos por una normativa específica para el ejercicio o tutela de un derecho 
subjetivo, tales como la acción penal privada o la acción civil ante órgano 
jurisdiccional, entre otros, se constituirá en un medio residual, que podrá cubrir 
ámbitos no tomados en consideración”.  
 
Por consiguiente, al no haber norma que regulé de forma específica el ejercicio o 
tutela del derecho de la petición consultiva, la vía o medio ordinario para su 
efectiva realización deberá ser a través del derecho de petición consultiva 
regulado por artículo 111 de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General.” (subrayado agregado) 

 
II. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, exceptuando las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

                                                 
3  Resolución que fue debidamente notificada a la entidad el 11 de noviembre de 2024 a las 19:19 horas, generándose 

el Documento: 16636-2024, conforme la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia, dentro 
del marco de lo dispuesto por el Principio de Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 del artículo IV del 
Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
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A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 043-2003-PCM4, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la información 
que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 
El artículo 10 de la Ley de Transparencia establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar finalmente que, el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia, establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe 
ser fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 
18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 
del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al 
acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera 
restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la información 
requerida por la recurrente constituye información pública; y, en consecuencia, 
corresponde su entrega. 
 

2.2 Evaluación  
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 
de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 
“(...) 
5. La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 

solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio 
Estado y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información 
pública no deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada 
persona requirente, sino valorados además como manifestación del principio 
de transparencia en la actividad pública. Este principio de transparencia es, 
de modo enunciativo, garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y 
eficiente por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de control en 
manos de los ciudadanos”.  

 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra expresamente 
el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que posea el Estado 
se presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por (…) la 
presente Ley”. Es decir, establece como regla general la publicidad de la 
información en poder de las entidades públicas, mientras que el secreto es la 
excepción. 
 

                                                 
4  En adelante, Ley de Transparencia. 
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En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) 
8.  (…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 

principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación 
del Estado”. 

 
Sobre el particular cabe mencionar que, el Tribunal Constitucional ha señalado en 
el Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, 
que: 
 
“(…) 
5.  De acuerdo con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la 

actuación de los poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando 
cuente con cobertura constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones 
al derecho de acceso a la información pública deben ser interpretadas de 
manera restrictiva y encontrarse debidamente fundamentadas.” (subrayado 
agregado) 

 
En dicho contexto, el Tribunal Constitucional ha precisado que corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya 
sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC:  
 
“(…) 
13. (…) Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad 

se traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que 
existe un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique 
que se mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que, si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, 4 la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero 
también significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de 
mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, 
en manos del Estado.” (Subrayado agregado) 

 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades 
de la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente 
o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir que 
la administración pública tiene el deber de entregar la información con la que 
cuenta o aquella que se encuentra obligada a contar. 

 
En el caso de autos, se advierte que la recurrente solicitó a la entidad se le 
proporcione “(…) Cuál es el factor que determina la diferencia en la escala 
remunerativa de los Registradores Nivel R1, R2 y R3 y cuál es la base legal 
de la diferenciación”. 
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Ante ello, la entidad con la Carta Nº 00563-2024-SUNARP-OA comunicó a la 
recurrente que lo solicitado no corresponde ser atendido por la Ley de 
Transparencia, recomendándole que se realice el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS5, lo cual fue reiterado a través 
del documento de descargos. 
 
Siendo eso así, es importante señalar que, la transparencia y la publicidad son 
principios que rigen la gestión de las instituciones del Estado, de modo que la 
información que estas entidades posean, administren o hayan generado como 
consecuencia del ejercicio de sus facultades, atribuciones o el cumplimiento de 
sus obligaciones, sin importar su origen, utilización o el medio en el que se 
contenga o almacene, constituye información de naturaleza pública. 
 
En esa línea, cabe indicar que el primer párrafo del artículo 10 de la Ley de 
Transparencia precisa que “(…) Las entidades de la Administración Pública tienen 
la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida en 
documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en 
cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control”; por ello, el Fundamento 6 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 09378-2013-PHD/TC y en el Fundamento 
12 de la sentencia recaída en el Expediente N° 02579-2003-HD, el Tribunal 
Constitucional interpretó dicho artículo de la siguiente manera: 
 
“(...) Lo realmente trascendental a efectos de que pueda considerarse como 
'información pública', no es su financiación, sino la posesión y el uso que le 
imponen los órganos públicos en la adopción de decisiones administrativas, salvo, 
claro está, que la información haya sido declarada por ley como sujeta a reserva”. 
(subrayado nuestro) 
 
En tal sentido, respecto de la información solicitada por la recurrente 
correspondiente a “(…) Cuál es el factor que determina la diferencia en la escala 
remunerativa de los Registradores Nivel R1, R2 y R3 y cuál es la base legal de la 
diferenciación”, cabe precisar que la entidad no descartó la posesión ni el carácter 
público de la información requerida, por lo que resulta razonable señalar que la 
información requerida se encuentre en posesión de la entidad y esta sea de 
acceso público. 
 
Sumado a ello, se debe indicar que la entidad para dar atención y garantizar el 
derecho de acceso a la información pública de la recurrente debió tener en 
consideración lo resuelto por el Tribunal Constitucional en el Fundamento 6 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 03598- 2011-PHD/TC, la cual precisó:  

 
“(…) 
6. Por otra parte, el artículo 13° de la Ley 27806, en su tercer párrafo dispone lo 

siguiente: “La solicitud de información no implica la obligación de las entidades 
de la Administración Pública de crear o producir información con la que no 
cuente o no tenga la obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. 
En este caso, la entidad de la Administración Pública deberá comunicar por 
escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en 
su poder respecto de la información solicitada. Esta Ley tampoco permite que 
los solicitantes exijan a las entidades que efectúen evaluaciones o análisis de 
la información que posean.  

                                                 
5  En adelante, Ley N° 27444. 
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Sobre esto último, cabe precisar que la Administración Pública 
excepcionalmente puede dar respuesta a los pedidos de información 
pública a través de la elaboración de documentos que consignen la 
información solicitada citando su origen, sin emitir valoraciones ni 
juicios sobre el contenido del pedido, sin que ello suponga la creación 
de la información solicitada, ni contravención alguna al artículo 13° de 
la Ley N° 27806” (énfasis y subrayado agregado).  

 
Asimismo, en el Fundamento 9 de la sentencia recaída en el Expediente N° 07440-
2005-PHD, dicho colegiado ha precisado que las entidades están obligadas a 
entregar la información con la que deba contar, a pesar de no poseerla 
físicamente:  

 
“(…) 
9. (…) es razonable entender que una copia de dicha información obre en sus 

archivos, pues se trata de información que, por su propia naturaleza y las 
funciones que cumple, tiene el deber de conservar. Además, estima que, si 
físicamente no la tuviera puede perfectamente solicitarse o, en su defecto, 
ordenar su entrega”. (subrayado agregado) 

 
En ese sentido, es válido inferir que las entidades de la Administración Pública 
están obligadas a entregar la información con la que cuenten o tengan la 
obligación de contar, pudiendo inclusive extraerla de cualquier documento o 
soporte para reproducirla en un nuevo documento, indicando a qué fuente 
pertenece, sin que ello implique crear o producir información, ni contravenir lo 
dispuesto por el artículo 136 de la Ley de Transparencia. 
 
En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado por la 
recurrente y ordenar a la entidad que proceda a la entrega de la información 
pública requerida7, conforme a los argumentos expuestos en los párrafos 
precedentes. 

 
Finalmente, de conformidad con los artículos 54 y 57 del Reglamento de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 007-2024-JUS, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
corresponde a cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente 
hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas 
infractoras a las normas de transparencia y acceso a la información pública.  
 
Por los considerandos expuestos8 y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece 
el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de 

                                                 
6   “Artículo 13.- Denegatoria de acceso 

La entidad de la Administración Pública a la cual se solicite información no podrá negar la misma basando su decisión 
en la identidad del solicitante. 
La denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente fundamentada por las excepciones de los 
artículos 15 a 17 de esta Ley; y el plazo por el que se prolongará dicho impedimento. 
La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de crear o producir 
información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, 
la entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la 
inexistencia de datos en su poder respecto de la información solicitada. 
(…)” 

7  Salvaguardando, de ser el caso, la información protegida por las excepciones contempladas en la Ley de 
Transparencia, bajo los parámetros de interpretación restrictiva contemplados en el artículo 18 del mismo cuerpo legal. 

8  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
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Intereses; asimismo, ante la ausencia de la Vocal Titular de la Primera Sala Tatiana 
Azucena Valverde Alvarado por licencia interviene en la presente votación el Vocal Titular 
de la Segunda Sala de esta instancia Johan León Florian9; y de conformidad con el 
numeral 111.1 del artículo 111 del de la Ley N° 27444, con votación en mayoría; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por HEIDY 
ASUNTA CRUZ CORAHUA; en consecuencia, ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS que entregue la información pública 
solicitada por la recurrente, conforme a los argumentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia la 
entrega de dicha información a HEIDY ASUNTA CRUZ CORAHUA. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la Ley N° 27444.  
 
Artículo 4- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a HEIDY ASUNTA 
CRUZ CORAHUA y a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
  

                                                 
9  Al respecto, cabe señalar lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, así como la 

designación formulada de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la RESOLUCIÓN N° 000004-2023- JUS/TTAIP-
PRESIDENCIA de fecha 23 de marzo de 2023. 

LUIS GUILLERMO AGURTO VILLEGAS 
Vocal Presidente 

 

JOHAN LEÓN FLORIÁN 
Vocal 

http://www.minjus.gob.pe/
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VOTO SINGULAR DEL VOCAL ULISES ZAMORA BARBOZA 
 
Con el debido respeto por mis colegas vocales del Tribunal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, dentro del marco de las funciones asignadas en el numeral 3 del 
artículo 10-D del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS10, debo manifestar que el recurso 
de apelación presentado por la recurrente debe ser declarado IMPROCEDENTE, 
discrepando con la resolución en mayoría, conforme a los siguientes argumentos: 
 
Que, de autos se advierte que con fecha 2 de setiembre de 2024, la recurrente presentó 
ante la entidad su solicitud requiriendo se le proporcione “(…) Cuál es el factor que 
determina la diferencia en la escala remunerativa de los Registradores Nivel R1, R2 y R3 
y cuál es la base legal de la diferenciación” (sic). 
 
Con la Carta Nº 00563-2024-SUNARP-OA de fecha 3 de setiembre de 2024 la entidad 
atendió la referida solicitud, manifestando “(…) que la información de las consultas 
formuladas en el marco del derecho de petición administrativa no corresponde ser 
atendidas por la Ley 27806- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por 
lo que se recomienda realizarlas en el marco del TUO de la Ley 27444- Ley del 
Procedimiento Administrativo General.” 
 
En ese sentido, con fecha 10 de setiembre de 2024, la recurrente interpuso ante la entidad 
el recurso de apelación materia de análisis, alegando, entre otros, argumentos que “(…) 
se declare la nulidad y/o revoque la Carta N° 00563-2024-SUNARP/OA del 03.SET. 2024. 
expidiendo la Información solicitada mediante Hoja de Trámite (E-00-2024- 051846). 

 
Que, mediante la Resolución N° 04980-2024-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA11 se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio12, requiriendo la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud impugnada, así como la 
formulación de sus descargos. 
 
Con Escrito presentado a esta instancia el 21 de noviembre de 2024, la entidad remitió el 
expediente administrativo que se generó para la atención de la solicitud; asimismo, 
formuló sus descargos: 
 

“(…) 
De lo expuesto y en relación al presente caso, la recurrente consulta a través de 
la vía prevista en la Ley de Transparencia (norma específica sobre transparencia), 
¿Cuál es el factor que determina la diferencia en la escala remunerativa de los 
Registradores Nivel R1, R2, R3 y cuál es la base legal de la diferenciación?, Sobre 
el particular, cabe señalar que la interrogante formulada por la ciudadana Heidy 
Asunta Cruz Corahua se encontraría fuera del ámbito de aplicación y competencia 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Cabe señalar, que la precitada sentencia del Tribunal Constitucional en su 
fundamento 2.2.2. Naturaleza jurídica del derecho de petición, señala: “De este 

                                                 
10  Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 

El vocal tiene las siguientes funciones: 
(…) 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante. 

11  Resolución que fue debidamente notificada a la entidad el 11 de noviembre de 2024 a las 19:19 horas, generándose 
el Documento: 16636-2024, conforme la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia, dentro 
del marco de lo dispuesto por el Principio de Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 del artículo IV del 
Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

12  Conforme al Principio de Informalismo contenido en el numeral 1.6 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 
27444. 
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modo en determinados ámbitos como los referidos a las peticiones individuales o 
colectivas que buscan el reconocimiento por parte de la Administración Pública de 
un derecho subjetivo, o en las cuales se solicite información o se formulen 
consultas, o que se solicite un acto graciable de la autoridad competente, el 
derecho en mención se constituirá en un medio ordinario para su efectiva 
realización; pero, en aquel ámbito en el cual existan mecanismos o recursos 
establecidos por una normativa específica para el ejercicio o tutela de un derecho 
subjetivo, tales como la acción penal privada o la acción civil ante órgano 
jurisdiccional, entre otros, se constituirá en un medio residual, que podrá cubrir 
ámbitos no tomados en consideración”.  
 
Por consiguiente, al no haber norma que regulé de forma específica el ejercicio o 
tutela del derecho de la petición consultiva, la vía o medio ordinario para su 
efectiva realización deberá ser a través del derecho de petición consultiva 
regulado por artículo 111 de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General.”. 

 
Sobre el particular, el artículo 117 de la Ley N° 27444, define al derecho de petición 
administrativa, consagrado en el inciso 20 del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú, como la facultad que tiene toda persona para “presentar solicitudes en interés 
particular del administrado, de realizar solicitudes en interés general de la colectividad, 
de contradecir actos administrativos, las facultades de pedir informaciones, de formular 
consultas y de presentar solicitudes de gracia”, así como la obligación que tiene la entidad 
“de dar al interesado una respuesta por escrito dentro del plazo legal” (subrayado 
agregado). 
 
En esa línea, teniendo en cuenta que la solicitud materia del recurso de apelación tiene 
por objeto la atención de las consultas planteadas, es oportuno señalar que el numeral 
122.1 del artículo 122 de la Ley N° 27444, señala que “el derecho de petición incluye las 
consultas por escrito a las autoridades administrativas, sobre las materias a su cargo y el 
sentido de la normativa vigente que comprende su accionar, particularmente aquella 
emitida por la propia entidad. Este derecho implica la obligación de dar al interesado una 
respuesta por escrito dentro del plazo legal” (subrayado agregado). 
 
Asimismo, el Tribunal Constitucional señaló en el literal e) del Fundamento 2.2.1 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 1042-2002-AA/TC, que “(…) la petición prevista 
en el artículo 111° de la Ley N.° 27444 está destinada a obtener una colaboración 
instructiva acerca de las funciones y competencias administrativas o sobre los alcances 
y contenidos de la normatividad o reglamentos técnicos aplicables al peticionante. Con 
ello se consigue eliminar cualquier resquicio de duda o incertidumbre en torno a la relación 
administración-administrado.” (subrayado agregado). 
 
De otro lado, el numeral 117.1 del artículo 117 de la Ley N° 27444 establece que 
“cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio 
de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo 
el derecho de petición (...)”. 
 
Siendo ello así, se advierte que la recurrente mediante su solicitud requiere que se le 
indique cuál el factor que determina la diferencia en la escala remunerativa de los 
Registradores Nivel R1, R2 y R3; así como, su respectiva base legal de la diferenciación. 
 
En ese sentido, el requerimiento contenido en la solicitud materia de análisis no 
corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino que, 
conforme al tenor de su solicitud, dicho pedido constituye el ejercicio del derecho de 
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petición, en la modalidad de formulación de consulta, prevista en el numeral 122.1 del 
artículo 122 de la Ley N° 27444. 
 
Sumado a ello, cabe señalar que de acuerdo al artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1353, 
Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de 
Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses13, señala que “(…) El 
Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública es un órgano resolutivo del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que constituye la última instancia 
administrativa en materia de transparencia y derecho al acceso a la información pública 
a nivel nacional. Como tal es competente para resolver las controversias que se susciten 
en dichas materias (…)” (subrayado agregado). 
 
El numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, establece que el Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene por función “Resolver los recursos 
de apelación contra las decisiones de las entidades comprendidas en el artículo I del 
Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en 
materias de transparencia y acceso a la información pública (…)” (subrayado agregado). 
 
En consecuencia, corresponde desestimar el recurso de apelación presentado por la 
recurrente, sin perjuicio de que la entidad proceda a dar atención a lo requerido, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 122.1 del artículo 122 de la Ley N° 27444. 
 
El numeral 93.1 del artículo 93 de la Ley N° 27444 establece que cuando un órgano 
administrativo estime que no es competente para la tramitación o resolución de un asunto, 
debe remitir directamente las actuaciones al órgano que considere competente, con 
conocimiento del administrado; en tal sentido, corresponde remitir el pedido formulado 
por la recurrente al órgano competente para su atención, esto es a la propia entidad, para 
su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a su competencia. 
 
En consecuencia, mi voto es porque corresponde declarar IMPROCEDENTE el recurso 
de apelación presentado por la recurrente conforme los argumentos antes expuestos. 
 
 

                                                 
13  En adelante, Decreto legislativo N° 1353. 

ULISES ZAMORA BARBOZA 
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